
Artículo 31.- Las convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas, y contendrán: 

 
I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
 
II. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y 

capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo 
con las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

 
III. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las 

bases de la licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando las 
bases impliquen un costo, éste será fijado sólo en razón de la recuperación de las 
erogaciones por publicación de la convocatoria y de la reproducción de los documentos 
que se entreguen; los interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el cual será 
requisito para participar en la licitación. Igualmente, los interesados podrán consultar y 
adquirir las bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que establezca 
la Contraloría; 

 
IV. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de 

proposiciones y de la visita al sitio de realización de los trabajos así como la indicación, en 
su caso, de las propuestas que podrán presentarse a través de medios remotos de 
comunicación electrónica; 

 
V. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, 

si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún 
tratado, y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 
proposiciones; 

 
VI. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, 

así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 
 
VII. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los 

trabajos, así como, en su caso, la indicación de que podrán subcontratarse partes de los 
mismos; 

 
VIII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha 

estimada de inicio de los mismos; 
 
IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían; 
 
X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 51 de esta Ley; 
 
XI. La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación 

en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación; 

 
XII. Determinación, en su caso, del porcentaje de contenido nacional, y 
 
XIII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos. 
 


